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COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO  
AL PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN  

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ACTA NÚMERO 005 DE 2015

(octubre 7)

En Bogotá, D. C., el día miércoles, 7 de octubre de 
2015, siendo las 8:30 a. m., se reunieron los honorables 
Representantes a la Cámara miembros de la Comisión 
Especial de Seguimiento al Proceso de Descentraliza-
ción y Ordenamiento Territorial, en el Salón de Sesio-
nes de la Comisión, previa citación cursada a través de 
la Secretaría General de la Comisión.

Inicia la Sesión correspondiente, honorable 
Representante Fabio Alonso Arroyave Botero, 
Presidente Comisión Ordenamiento Territorial:

Sí doctora Esmeralda, esperar cinco minuticos, es-
-

tes para el Quórum o citamos para la semana entrante.

¿Listos? Buenos días y un saludo para todos. Es-

se habían hecho la semana pasada, en la Comisión de 
Seguimiento a la Descentralización y el Ordenamiento 
Territorial.

Vamos a iniciar la sesión y como tenemos unas 
reglas entre el Presidente y los Representantes y es, 

si vamos a iniciar o no y vamos a llamar a lista para 

señora Secretaria, sírvase llamar a lista.

Hace uso de la palabra doctora Esmeralda Sarria 
Villa, Secretaria General Comisión Ordenamiento 
Territorial:

Buenos días. Vamos a hacer el llamado a lista, para 

Honorable Representante Fabio Alonso Arroyave 
Botero: Presente 

Honorable Representante Lina María Barrera Rueda
Honorable Representante Bayardo Gilberto 

Betancourt Pérez
Honorable Representante Dídier Burgos Ramírez
Honorable Representante José Edilberto Caicedo 

Zuleta
Honorable Representante Luis Horacio Gallón 

Arango
Honorable Representante Jack Housni Jaller
Honorable Representante Rodrigo Lara Restrepo 

Presente 

Molina Triana
Honorable Representante Hernán Penagos Giraldo
Honorable Representante Álvaro Hernando Prada 

Artunduaga
Honorable Representante Ciro Antonio Rodríguez 

Pinzón
Honorable Representante Óscar Hernán Sánchez 

León Presente 
Honorable Representante Fernando Sierra Ramos.
Hace uso de la palabra honorable Representante 

Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente Comisión 
Ordenamiento:

Óscar Sánchez, está acá.
En desarrollo de la sesión se hicieron presentes 

los honorables Representantes a la Cámara:
Lina María Barrera Rueda
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez
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Luis Horacio Gallón Arango
Hernán Penagos Giraldo
Hace uso de la palabra honorable Representante 

Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente Comisión 
Ordenamiento:

se encuentran y su respectiva correspondencia.
Hace uso de la palabra doctora Esmeralda Sarria 

Villa, Secretaria General Comisión Ordenamiento 
Territorial:

Están haciendo su ingreso, señor Presidente, los 

Hace uso de la palabra honorable Representante 
Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente Comisión 
Ordenamiento Territorial:

Vamos a esperar cinco minutos y si en el transcurso 

deliberatorio, esperamos.

doctor Gallón.
Hace uso de la palabra doctora Esmeralda Sarria 

Villa, Secretaria General Comisión Ordenamiento 
Territorial:

Señor Presidente, ha hecho presencia el doctor Luis 
-

liberatorio, señor Presidente.
Hace uso de la palabra honorable Representante 

Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente Comisión 
Ordenamiento Territorial:

Muy bien. Vamos entonces a escuchar a los invita-

-
labra. Entonces tiene el uso de la palabra desde la Pre-
sidencia, el doctor Lara Restrepo. ¿Luego?, bien.

hicieron presentes, de los invitados, señora Secretaria.
Hace uso dela palabra doctora Esmeralda Sarria 

Villa, Secretaria General Comisión Ordenamiento 
Territorial:

Señor Presidente, en este momento se encuentra en 
el recinto el doctor Carlos Alberto Aparicio, Director 
Encargado de Desarrollo Territorial de la COT-DNP. Se 
encuentra la doctora Catalina Useche de la COT-DNP. 
Se encuentra el doctor Juan Carlos Ríos, de la COT-
DNP, también, señor Presidente.

Hace uso de la palabra honorable Representante 
Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente Comisión 
Ordenamiento Territorial:

pero entonces, nos va a hacer acompañamiento el doc-
tor Simón Gaviria, probablemente, entonces vamos a 

al doctor Simón Gaviria, en este acto y estamos a la 
espera con la doctora Sandra Devia, pues la persona 

cédula quedó mal y no lo hemos podido resolver.

Bien, les pedimos disculpas por la Logística del 

Vamos a escuchar, vamos a iniciar con su interven-

unos diez (10) minutos podría estar el doctor Simón 
Gaviria y nos va a alegrar a los Representantes, con su 
presencia en esta Comisión.

Iniciamos entonces, esperando señora Secretaria, 

-

-

Comisión del Plan de Seguridad, la Descentralización 
y el Ordenamiento Territorial. Bienvenida.

Hace uso de la palabra doctora Sandra Devia 
Ruiz, Directora de Gobierno y Gestión Territorial, 
Ministerio del Interior:

Muchas gracias Presidente. Muchas gracias a esta 

en el ejercicio de nuestro trabajo cotidiano y, en el Mi-
nisterio del Interior, a todos los honorables parlamen-

ía de hoy y que con 
su concurso, al impulsar estas iniciativas, en materia de 

importantes para el país.
La Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, ex-

duró más de veinte años, veintiuno, para ser exactos, 
en poder hacer sus trámites y tránsito por el Congreso. 
A partir de allí, se generaron una serie de desarrollos 

del Congreso y también el ejercicio regulativo y regu-
latorio del Gobierno nacional, en procura de concurrir 

las leyes del nivel nacional con el nivel territorial.
A partir de ese momento, surgen, entonces: El Ré-

gimen Municipal, la Ley de Distritos, la Ley de Áreas 
Metropolitanas, también, el desarrollo de la misma 

Técnica está en cabeza del Departamento Nacional de 
Planeación.

-
do de competencias.

-
jaron desde la Asamblea Constituyente del año 1991, 
esperaban una Ley Orgánica de Ordenamiento Terri-

-

Congreso de la República y allí hubo muchos modelos 
-

la nación, departamentos y municipios: Que la Nación 

es este, casi copia de la misma Constitución, con al-

desarrollar y permitir un modelo diacrónico, es decir, 
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Ordenamiento Territorial del país y otras propuestas, 

Político Administrativo, con el del uso del suelo.

pensaba en el Ordenamiento Territorial, de la Ley 388 
de 1997, del uso del suelo y de los planes de ordena-

los componentes esenciales del Ordenamiento Territo-
rial en Colombia.

¿Qué logramos? Una 
poder de mínimos, es su proceder de mínimos, no es 

es de principios. Pero en el desarrollo esencial de esta 

-
-
-

ción de la Ley de Entidades Territoriales Indígenas, en 
virtud de algunos desarrollos de artículos transitorios, 

trabajemos y son los territorios económicos indígenas.
Entonces, ese es otro tema, Territorio-Consulta pre-

ese tema, pero no para limitarnos a él. El régimen mu-
nicipal, la LEY de distritos, la ley de áreas Metropoli-

gestión - la RAPE: Bogotá- Cundinamarca, con los de-
-

te de su interregión y está trabajando y está diseñando 
su ejercicio de nivel administrativo y adicionalmente, 

Convenio del Régimen Administrativo y se desarrolló 
en esta ley, con el Concepto Marco de la Legislación 
de Competencias y se expidió el Decreto número 819 
y posteriormente el Gobierno nacional, ha venido tra-
bajando, ya más en cabeza del Departamento Nacional 
de Planeación y seguramente en lo de su competencia, 

ello, en materia de contratos plan.

-
bién lo tenemos en Nariño, en Arauca, en Norte de San-

-

-
tura, menos carreta, menos artículos, más ejecución en 

Para ser mucho más taxativos en principio y para 
-

signación, esa denominación, de un Marco de Ordena-

-
ción asimilada al Modelo Constitucional de una Ley 
Marco de Ordenamiento, pudimos avanzar, también, en 

-

Entidades Territoriales.
Las regiones para las RAP: La Región de Plani-

-

Una región con un Gobernador, una región con una 
-

plazar los departamentos y creando una nueva Estruc-

llamarán regiones en reemplazo de los departamentos. 
“Con esta ley surgió la discusión de si región o depar-

territoriales, sin imponer postulados, ni parámetros 
para ello.

Y ahí hemos llegado paulatinamente, hay nuevo po-
der en el Plan de Desarrollo: Artículo 180: Nos permite 

-

-
mos trazado ni desde el Ministerio del Interior, ni desde 

municipio, el departamento y la nación. ¿Cuál no tene-
mos? municipios tan diversos, departamentos tan dis-

-

permiten desarrollar ese ejercicio y desde ahí tenemos 
del año pasado, la propuesta desde el concepto de esta 
célula congresional, donde el doctor Rodrigo Lara nos 

-
-

tamento Nacional de Planeación (DNP) en el Plan de 

-
namiento Territorial.

¿Cómo? La misma Ley de Regalías, la Ley 1530 - 
Artículo 57 - Numeral 4, permite priorizar y compensar 
a 

-
rial. Sí, si hablamos del Ordenamiento Territorial, ha-

pero dónde está el presupuesto, dónde está la plata, 
dónde tenemos el criterio del Gobierno para compen-

nuevos alcaldes y gobernadores, tenemos la oportuni-
dad en sus planes de desarrollo, departamentales y mu-
nicipales, con el Plan Nacional de Desarrollo y con los 

gradualmente, acogiendo un principio de gradualidad 
de la ley de ordenamiento, gradualmente, según la ca-
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-
petencias.

Quizás el Plan Nacional de Desarrollo, ya lo dirá 
-

-
-

a la descentralización, pues ese ejercicio sí debería ser 

-
-

partamentos y de los municipios en todo este discurso: 

del contrato plan, les damos asistencia técnica, habla-
-

sibilidad de integrarse, de tener recursos a través de la 

en la región, las variables son otras.
Técnicamente deberían ser, por ejemplo, la posibi-

-
-

-
jar en taxi para ir a trabajar de La Tebaida a Armenia, 

Como hemos dejado esta posibilidad en cabeza de 

toca vender la idea, más allá del discurso técnico y 
convencer a los mandatarios territoriales, de cómo lo-

-

para ser capaces de demostrar, la mayoría de edad de 

la nación le puede delegar.

descentralización, no puede ser irresponsable, delegar 
recursos, delegar capacidades y delegar competencias, 

-
dad de respuesta de las entidades territoriales y también 

-
go, como las del Gobierno: Transparencia, capacidad 
administrativa y en esas, no todas tienen el mismo ni-

nacional y de esa manera con la Comisión de Orde-

-

nuestros Planes de Desarrollo, una agenda de trabajo 
-

buena parte, de su capacidad de gestión, de la voluntad 

-
te.

La Ley de Distritos, la Ley de Áreas Metropolita-

en la Cámara y no pudo pasar su tránsito completo por 
-

sarrollarse muy prontamente, en próximas legislaturas 
y son esbozos de desarrollos normativos armonizados 

-
toriales de la nación al nivel nacional, no pueden ar-

en el marco de la Ley de Distritos, hemos ya creado el 

el marco de esta nueva legislación.
Que con las áreas metropolitanas estamos trabajan-

do en ejercicios, inclusive, de seguridad, convivencia y 

hechos metropolitanos son campos de la Ley de Orde-

la Ley 1625 de Áreas Metropolitanas, solo contempla-

y espacial del territorio y no contemplaban con el Área 

-
mitido desarrollar, inclusive planes integrales de segu-
ridad metropolitanos, como en el municipio de Pereira 

-
lla y Bucaramanga.

-
cho más la capacidad, por ejemplo: Administrativa de 
las Juntas Administradoras Locales, de los Ediles en la 

-
nición y en el liderazgo de los planes de seguridad y 

-
supuestos participativos, ya no como una opción, sino 

ser la rendición de cuentas de la manera más transpa-
rente.

elección de personeros municipales, de manera públi-
ca, sean una nueva realidad y también tendremos, ob-
viamente, la posibilidad de dar la discusión de la crea-

tránsito en el Congreso de la República y sí, como dice 

año estuvo en la tarima del teatro público, muy positi-

importancia del trámite del nuevo proyecto de ley, para 
poder ser Distrito.

trámite de hecho, por ejemplo Buenaventura, por acto 
-
-

tegoría de Distrito, pero ya desde el nivel municipal, 
no ha tenido la capacidad, no hemos contado con la 

las localidades, para crear las Juntas Administradoras 
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Locales y desarrollar la estructura político administra-

Esta nueva ley de distritos, también crea la posibi-
lidad de descentralizar el gasto, el presupuesto en las 

más directo a la comunidad, según la división política 
del territorio no teníamos esa posibilidad antes, esta-
mos en ese modelo.

hacer antes de esta ley de distritos, pues desde su plan 
-

-
tratégico de Santa Marta, como parte del compromiso 
de la ley de distritos. Este plan a largo plazo, a veinte 
(20) años, nos da la tarea de consolidar una nueva divi-

podido desarrollar, con el anterior Régimen de Distritos 

de un mismo eje territorial, dentro de un mismo ente 
territorial, como es el Distrito de Santa Marta, eso se ha 
logrado en el Marco de la Ley de Distritos.

-
torial, hemos creado nuestro Centro Integral de Interés 
Territorial, nuestros Observatorios de Desarrollo del 

será la meta, ahora, con los nuevos mandatarios territo-
-

-

estamos mirando toda esta estructura político adminis-

-
gión de La Macarena, un Magdalena Medio, la zona del 

-
giones nuevas, estructuradas, de hecho, de cara a unas 

institucional, pero no con leyes, sino con ejercicios de 
asistencia técnica, que nos permitan desarrollar regio-

-

-

de acuerdos de negociación de procesos de paz, si el 

-
tiva y política, para dar respuesta a las comunidades, en 
materia de seguridad y de convivencia. Y en esa línea 

-
tión para la paz y modelos de ordenamiento territorial 

es y así nos ha visto el señor Ministro del Interior, con 
-

Cristo y muy positivo este escenario.
-

lativa, a un trabajo de acompañamiento de asistencia 
técnica, que está solo, ustedes también la pueden hacer. 

de hacer leyes, sino también de acompañarnos al Eje-
cutivo, en la construcción de estos modelos de asisten-
cia técnica al nivel territorial, en todas las propuestas, 

-

-

potestad del Congreso y deberá ser materia de estudio 
de la Comisión Nacional de Ordenamiento Territorial, 
como ustedes.

avanzando de manera concreta, en ese escenario y de 
-

-

energía, salud, transporte, están dispuestos a dar en este 

Ordenamiento Territorial, como en el plan de desarro-

haciendo los pilotos ya, concreto: territoriales y reales, 

nos permitirá también, aprender, para después hacer al-
gunos desarrollos relativos en la actividades posterio-
res, mucho más concretos y puntuales.

desarrollando esta materia tan importante para el país. 
Muchas gracias.

Hace uso de la palabra honorable Representante 
Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente Comi-
sión Ordenamiento Territorial:

Quiero dejar constancia de la asistencia del doctor 
Bayardo Gilberto Betancourt. Vamos a continuar con 

tiene el uso de la palabra, doctor Horacio Gallón.
Hace uso de la palabra honorable Representante 

Luis Horacio Gallón Arango:
Muchas gracias señor Presidente. Un saludo muy 

especial a los compañeros, a la doctora Sandra Devia y 
a los amigos de la COT.

Es muy importante el desarrollo de los Distritos, 

-
de Planeación Nacional y desde el Ministerio de Ha-
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(5) o seis (6) propuestas de Distritos, una de ellas es 

-
dose, ya con inversiones de más de un billón de pesos, 

muchos extranjeros, vengan a hacer inversiones en esa 

-
vía cultiva, la mayoría el banano del país, para Europa 

-
rrollo portuario. Tanto mar, tanta agroindustria, tanta 

-
-

tonces yo le pido a la Comisión y a los Miembros de la 

-

Urabá, y sería muy triste esperar mucho tiempo, para 

-

con los amigos de Planeación, de Hacienda, de la COT, 

país. Muchas gracias.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente de 
la Comisión de Ordenamiento Territorial:

Continuamos. Y de los invitados vamos a escuchar 

Simón Gaviria no alcanzó a llegar a esta hora y enton-
ces démosle a la Comisión la posibilidad de continuar.

Doctor Carlos Alberto, bienvenido, tiene el uso de 
la palabra.

Hace uso de la palabra el doctor Carlos Alberto 
Aparicio, Director encargado de Desarrollo 
Territorial COT DNP:

Muy buenos días a todos.
Muchas gracias. Carlos Alberto Aparicio les habla 

y soy actualmente el Secretario Técnico de la COT del 
Gobierno nacional y Director encargado de Desarrollo 
Territorial del DNP. Un saludo muy especial del Di-
rector, Simón Gaviria, del Subdirector, doctor Manuel 

este tan importante debate.

cómo estructurar la Intervención:
Primero. Hacer ejercicio de Rendición de Cuentas, 

de cumplimiento de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial. 

Segundo. Cómo sirvió el Plan Nacional de Desa-
rrollo, todos por un Nuevo País: 2014-2018, como pla-
taforma para seguir implementando, tanto la LOOT, 
como apuestas de Desarrollo Territorial.

Entonces, primero. En materia de cumplimiento de 
-

Primero. Que instalamos la COT del nivel nacional 

de Ordenamiento Territorial y hoy contamos como Go-

el territorio, por cada uno de los sectores del Gobierno 
-

biente, por ejemplo, si va a expedir una licencia, pues 

Sector de Desarrollo Urbano.
Entonces, sirve para ponernos de acuerdo en torno a 

una mirada de Desarrollo Nacional, sobre implicacio-

y por eso es tan importante y para tener una interlocu-
ción directa con la COT, tanto de Senado y Cámara, 
en materia de desarrollo normativo, para lograr mayor 
impacto en territorio.

estrategia conjunta con el Ministerio del Interior para 
-

-
trumentos poderosos para lograr el desarrollo regional 
y cuando hay desarrollo regional, estamos hablando de 
un desarrollo regional a una escala mayor a la local.

-
tos, pero en el intermedio entre municipios y departa-

Gobierno, para poder intervenir esas provincias y esas 
subregiones, por tanto, desde el Gobierno nacional se 
impulsan las regiones de planeación y gestión, las pro-

-

intervenir de manera regional sus territorios.
¿A la fecha qué tenemos? A la fecha podemos en-

contrar importantes iniciativas como la RAP: La Re-
-

forma Bogotá, lo conforma el Meta, Tolima, Boyacá, 
Cundinamarca y les permite tener una visión de desa-
rrollo regional.

-

-
-

naventura.
Tenemos las provincias administrativas y de plani-

-
lidad, expedir por Ordenanza de la Asamblea Depar-
tamental y esto le permite a la Gobernación, el poder 

con cada una de sus provincias.

Ente Fronterizo. Tenemos también la iniciativa de la 
-

mos apoyando en una unión de cuatro (4) departamen-
tos, Cauca, Valle del Cauca, Nariño y Chocó y esto ha 
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desarrollo regional.
Entonces, desde ahí estamos implementando esto, 

haciendo un llamado a la COT de la Cámara, para un 
poco impulsar esta unión entre mandatarios, con la pre-

-

Gobernadores y ustedes podrían apoyar en ese trabajo 

-

Otro punto importante son los Contratos Plan. Los 
Contratos Plan en Colombia, han representado hoy, la 

Desarrollo, el departamento hacía el Plan de Desarrollo 
-

-

Primero con Santander, por un valor de seis billones 

Con Arauca de uno punto siete billones.
Sur del Tolima con casi un billón de pesos. Boyacá 

por casi otro billón de pesos. Santander del Sur alrede-
dor de dos billones de pesos.

Nariño uno punto cinco billones y Norte del Cauca.
¿Qué nos ha permitido esto? -

zar la inversión del nivel nacional y han mejorado los 

debe ser.
-

-

billete, pero no donde realmente se necesitaba. Este 
-

cirle al Gobierno nacional dónde necesito yo el recurso, 

-
rrollo regional, puntualmente.

Y un tercer punto. El desarrollo de las leyes de 
municipios, las leyes de Áreas Metropolitanas, la Ley 

me permiten a mí como Gobierno nacional, tener un 
conjunto de reglas de juego, para articular con los mu-
nicipios y ahí, revisar la legitimidad de las entidades 
territoriales, con mayores instrumentos y herramientas, 
para lograr un mayor desarrollo en territorio. Por ejem-
plo: El caso de las Áreas Metropolitanas. Esto es im-

por ejemplo, del Impuesto de Valorización Metropoli-
tana, les permite también nutrirse de recursos del pue-
blo, por ejemplo, del dos por mil por gestión ambiental 

ejemplos: El Área Metropolitana del Valle de Aburrá y 
-

ted tenga una planeación más allá del límite de la gran 
ciudad, entonces puede en conjunto con los otros alcal-
des, desarrollar Proyectos de Impacto Metropolitano.

-

encontramos tal como lo decía la doctora Sandra De-

el Representante Rodrigo Lara, el Programa de Regula-
ción de Competencias, este programa de regulación de 
competencias, ¿ -
bilizar la articulación y la interacción de la Nación en 
el territorio, para garantizar la prestación de servicios y 
la garantía de derechos en el territorio.

¿Qué nos dice la teoría de la descentralización?, en-
tre más cerca esté usted del problema y si tiene recur-

tenemos, algunos Ministerios con un recurso bastante 

permitir la solución del problema.

capacidades de abordar la solución de problemas por 
parte de las entidades territoriales o también un pro-

nacional, negociar conjuntamente la delegación de una 
competencia puntual.

Si miramos la descentralización, esto también es 
-

bilidades, en el sector salud, educación y agua potable 
y un poco abordar el tema puntual, el tema de respon-
sabilidades en materia de prestación del servicio. Pero 
si tomamos otros sectores, por ejemplo vivienda, por 
ejemplo desarrollo rural, por ejemplo vías terciarias y 
tenemos también problemas en atención de víctimas y 

Esto nos permite crear un instrumento, para preci-
sar esas responsabilidades y precisar esas competen-

por ejemplo, empezando ya con integridad a revisar, 

-
cidad de recibir hoy una competencia de Catastro.

En este momento estamos haciendo los análisis téc-
-

ministrativo o mediante un contrato plan, se pueda ne-
gociar la valoración de esa competencia, para entidades 

-
gena, ciudades como Bucaramanga y “poder empezar 
ellos, tanto administrar como actualizar o conservar el 

-
tralización.

Tenemos también en materia de ordenamiento terri-
torial, una apuesta sobre aspectos más modernos, más 
inteligentes y acordes con las necesidades actuales en 
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materia de ordenamiento territorial. ¿Qué ha pasado 
-

Ministerio de Vivienda, encontramos lo siguiente: Una 
-

limitando mal su suelo urbano, no están desarrollando 

solamente el tres por ciento (3%), está desarrollando 

suelo real, está pensando en cómo incorporar el suelo 
-

los POT y mejores instrumentos en materia también de 
-

ción de estos POT.

-
cha, el ochenta y tres por ciento (83%), están desactua-
lizados, tenemos una masa crítica, tenemos un contexto 

materia de asistencia técnica a estos municipios. Tene-

se va a comprometer con la creación de un Programa 
Nacional de Asistencia Técnica, para actualización de 

-
tan a las Entidades Territoriales:

1. Desarrollar muy bien el componente suburbano.

2. Desarrollar muy bien el componente de gestión 
del Gobierno.

3. Desarrollar muy bien el componente rural.

4. Desarrollar muy bien los suelos de protección 
-

de ordenamiento y poder tener la capacidad ya insti-

capacidad técnica, no solamente de la actualización del 
POT, sino de su implementación. Entonces este es un 

-
nisterio de Vivienda, Ministerio del Interior, Ministerio 
de Hacienda, para poder, a partir de la posesión de los 
nuevos alcaldes, empezar a aplicar este programa

Y tercero. Una apuesta bien importante en materia 
de desarrollo territorial hacia el catastro multipropósito 

-

seguridad jurídica, en materia de ordenamiento territo-

hace vía materia catastral, tendamos las herramientas a 

para la toma de decisiones.

la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial. Muchas 
gracias.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial:

Muchas gracias doctor Carlos Alberto Aparicio.

de la presencia del doctor Hernán Penagos. Bienvenido, 
doctor.

-
mación pertinente se les envió, estamos en directo, en 
este momento.

Tiene el uso de la palabra, el doctor Gilberto 
Betancourt.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Bayardo Gilberto Betancourt Pérez:

Gracias Presidente. Yo saludo las palabras del doc-
tor Carlos Aparicio y brindo muy bien todos los temas 

del país, como tal.
Veo muy organizado el tema de los Contratos Plan, 

veo muy organizado con claridad, muchos temas. Pero 
me preocupa un poco el tema de la autonomía regional, 
el tema de la descentralización, no se ha hablado mu-

-
nal está desarrollando toda esa política de descentrali-
zación, generando autonomías, no solo en la capacidad 

-
nomías, pues las regiones pueden tratar los temas de 

-

-
dades de generar esas autonomías. Se ha hablado mu-
chísimo, siempre este es un debate histórico, pero no 
hemos visto todavía datos clave del Gobierno nacional, 

de descentralización.

sentido. Gracias.
Hace uso de la palabra el honorable Representante 

Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial:

Gracias doctor Betancourt Pérez.
Doctor Lara, tiene el uso de la palabra.
Hace uso de la palabra el honorable Representante 

Rodrigo Lara Restrepo:
-

-
lizando el Departamento Nacional de Planeación, para 
mejorar la calidad de los Planes de Ordenamiento Te-
rritorial, es algo supremamente importante y loable.

-
centralización y la autonomía de nuestras Entidades 

-
te separado del ámbito c
mundos distintos y entre los cuales, poco o nada exis-

teorías abstractas de los años noventa (90), producto 

comportarían o competirían entre sí, para tener recur-
sos y ese mundo de la espontaneidad, producto de ese 
comportamiento, donde cada uno maximiza sus intere-
ses, terminaría en una especie de mundo ideal cuando 
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-
ción institucionalizada, permanente y constante, entre 
el ámbito territorial y el ámbito nacional. 

-
-

rial, sean bien hechos, bien estructurados, conectados 
con las grandes prioridades de inversión de medidas 

-

vender planes estandarizados o copiados.

un momento Bogotá hace barbaridades, pues copian 
esas mismas barbaridades, como ha ocurrido tanto, en 

hay aspectos positivos del POT, como ha ocurrido con 

replicando barbaridades en todo el territorio nacional y 
-
-
-

-

eso como le venía en gana y se estableció una cantidad 
de barbaridades y uno decía, pero cómo carajos.

-
trada, hoy en día, desde hace dos (2) administraciones, 

pero no obstante ello, tenían un Plan de Ordenamiento 

-

ochenta, a cincuenta, a veinte, dependiendo, inclusive, 

-

Administrar los temas de la empresa, en el Plan de 

también viene siendo bien administrada, desde hace dos 

lo decía el POT, un índice de cómo no puede pasar esto.

viene y los alcaldes no saben cómo solucionar esto. El 
propósito de la descentralización es un propósito polí-

-

técnico a los departamentos?, sobre todo a los muni-

Estado.

por eso me encanta ver esto, yo nunca había visto una 

es bien importante, ayudar a los municipios, sobre todo 
en algo tan importante como la ordenación de su terri-

durante varios años y solo los extraordinarios alcaldes, 

han podido diseñar esos Planes de Desarrollo de Primer 

de Plan B.

-
-

hay un plan de iniciativa parlamentaria, un proyecto de 
-

-
les. Pero eso terminó en el Plan de Desarrollo, pues eso 

-

delicado.
En un Estado Unitario, la legitimidad del Estado 

-
-

municipios, la legitimidad de ese sistema unitario parte 
también de un principio muy importante y es la homo-
geneidad en el tratamiento de los departamentos y mu-

Federal, muchas de las competencias van de abajo para 

con homogeneidad a departamentos y municipios.
Yo no puedo ser un Estado Central en un Estado 

-
riño, les voy a dar menos oxígeno, menos capacidad 

yo les voy a dar más libertades ¿
me ocurrió, yo soy el Estado Central, soy un sobera-

por eso toda la teoría del Estado Unitario ha llevado a 
la homogeneidad del Régimen Administrativo de De-

-
ma Federal, pues ocurre la misma esencia. El Sistema 

ponen de acuerdo entre ellos, cada uno se administra 

como es un acuerdo, es un resultado de una coyuntura 
histórica, en el caso de España, en el caso de Italia, es 

-
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micas, con delimitaciones nacionales, pues les vamos 

en esas regiones, en Cataluña, en país Vasco, en Sicilia, 
en otra partida, pueden tener un régimen distinto al de 
otras regiones y esas diversidades en regímenes, es lo 

de la columna vertebral, de la unidad de esas dos (2) 
naciones, sobre todo el caso de España, hoy, estén sien-

di las competencias a la región, ellos tienen más plata, 

consolidando y se va delimitando esa unidad nacional.
-

Departamento Nacional de Planeación, es un Órgano 

a Planeación Nacional, con el concurso del Ministerio 
de Hacienda, la posibilidad de determinar discrecional-

recursos y a cuál no.

ser una discrecionalidad, una sunca, una subjetividad 
de un órgano técnico; esto es una decisión política, que 
debe estar sustentada, por supuesto, en unos criterios 

-

a título experimental al departamento, para ver cómo 

-
-

-

doctora Lina.
Hace uso de la palabra el honorable Representante 

Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial:

Secretaria, sírvase dejar constancia de la presencia 
-
-

galana esta Comisión, doctora Lina.
-

Hace uso de la palabra la doctora Esmeralda 
Sarria Villa, Secretaria General de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial:

Señor Presidente, en este momento tenemos el 

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial:

-
ración, con su perdón, doctor Lara y aprobáramos el 

Orden del Día y tuviéramos en consideración, las otras 

Doctor Lara, tiene el uso de la palabra.
Continúa en el uso de la palabra el honorable 

Representante Rodrigo Lara Restrepo:
Entonces ya voy a terminar, no me voy a demorar 

mucho. Ese es un primer punto, esa no puede ser una 
-

para tomar decisiones son los elegidos por el pueblo, 
-

-

nombrado con una decisión tan trascendental, de esta 
naturaleza?

-
-

-

-
petencias si las ejecuta bien o las ejecuta mal. Y terce-
ro, tengo la obligación de empezar un proceso de ho-

dentro de todo el territorio nacional.
Yo no puedo dejar esta situación de desigualdad por 

para todos los departamentos y municipios, el peso del 

-
midad del Estado Unitario.

ese departamento y extenderla, no sé, paulatinamente, 

territorio nacional, termine contando también con más 
libertad, con más autonomía y con más recursos.

y estoy muy preocupado, decirle al Gobierno sobre el 
ública, 

naturalmente, con la armonía con el Gobierno nacional, 
últimas, hay Congreso de la República, el 

Congreso de la Repú
-

co, ¿cómo nos vamos a dejar quitar esa competencia 
del Congreso de la Repú
competencias y la autonomía de nuestras entidades te-

está redactada y prevista en el Plan Nacional de Desa-
rrollo y sobre la cual lo presentamos.

-

toda esa libertad y con esos recursos. ¡
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Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente de 
la Comisión de Ordenamiento Territorial:

Gracias doctor Lara. Señora Secretaria. Sírvase po-
ner en consideración el Orden del Día, propuesto para 
el día de hoy.

Hace uso de la palabra la doctora Esmeralda 
Sarria Villa, Secretaria General de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial:

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día miércoles siete (7) de 

I
órum

II
Aprobación del Orden del Día

III
Aprobación del Acta número 002, correspondiente 

a la Sesión del día ocho (8) de septiembre de dos 

IV
Proposición número 004 del dos (2) de septiembre 

Ley 1454 de 2011 y artículo primero (1º) del Decreto 

de Ordenamiento Territorial Nacional, es un organis-
mo de carácter técnico 
evaluar, revisar y sugerir al Gobierno nacional y a las 
Comisiones Especiales de Seguimiento al Proceso de 
Descentralización y Ordenamiento Territorial, del Se-
nado de la República y de la Cámara de Representan-
tes, la adopción de políticas, desarrollos legislativos y 
criterios para la Organización del Estado Territorial. 
Cítense al señor Presidente de la Comisión del Minis-

-
tó
la doctora Sandra Devia Ruiz y el doctor Carlos Alber-
to Aparicio, en cuanto al interrogatorio.

1º. Presentar ante esta Célula Congresional, un in-

en materia de Ordenamiento Territorial, según lo esta-
blecido en el artículo 6º, numeral 6 de la Ley 1454 de 
2011.

2º. Mostrar ¿cuál es el contenido del Plan de Acción 

cumplimiento se encuentra?
3º. Explicar el Estado y los Avances del Proceso de 

Descentralización y Ordenamiento Territorial en Co-
lombia, después de expedida la Ley 1454 de 2011.

implementado por parte de la Comisión, para la Coor-
dinación y Articulación de la Política Nacional, sobre 

-
laridades y necesidades de las Entidades Territoriales?

5º. ¿Cuántos y cuáles Esquemas Asociativos Terri-
toriales se han creado en vigencia de la Ley 1454 de 
2011?

-
mentos se han implementado para hacer Seguimiento 
y Promover el Desarrollo y el Fortalecimiento de los 

7°. ¿Cuáles son los Principios de Economía y buen 
materia de descentra-

lización y ordenamiento territorial, para orientar a los 
departamentos, los distritos, los municipios, las áreas 

-
vas de asociación, contratos o convenios plan o delega-
ciones en el desempeño de sus competencias?

8º. ¿A través de qué mecanismos y estrategias, se 
-

torial, como instrumento para la consolidación de pro-
cesos de desarrollo a nivel de las entidades territoria-
les?

Presentada por los honorables Representantes, 
Miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
y aprobada en Sesión del miércoles 2 de septiembre de 
2015.

V

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente de 
la Comisión de Ordenamiento Territorial:

¿Se aprueba el Orden del Día leído?
Hace uso de la palabra la doctora Esmeralda 

Sarria Villa, Secretaria General de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial:

Ha sido aprobado, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente de 
la Comisión de Ordenamiento Territorial:

Tiene el uso de la palabra, el doctor Caicedo.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

-
dente de la Comisión de Ordenamiento Territorial:

-
tuoso saludo para los honorables Representantes y los 

asistencia.
Pues como lo ha dicho el doctor Rodrigo Lara y 

ordenamiento de nuestro territorio y la construcción 
conjunta de una política general de ordenamiento te-
rritorial, es una prioridad para garantizar un desarrollo 
armónico de nuestras regiones y de nuestro país.

me han preocupado enormemente siempre, y son temas 
-

pítulo y una atención especial en todo este tema de la 

értebra 
hídrica, como lo es el río Bogotá y toda su cuenca y 
alrededor de ello, el desarrollo de la región, digamos, 

óspera del país y es el entorno de 
la Capital de la República.



Página 12 Viernes, 20 de noviembre de 2015 G  955

nacional y los Gobiernos Locales, en materia de pla-

capacidad de decisión de los alcaldes, en la concerta-

-

en cuántos predios reales somos capaces de incorporar 
en el humano y alrededor de eso, pues todas las críticas 

-

un ingreso per cápita
-

-

un desarrollo, para la proyección del urbanismo y del 

manera clara un papel importante en la Planeación del 

-
cional, sin avasallar y sin poner –digamos– de manera 
avasalladora su posición.

Yo he sido un crítico de Planeación Nacional, por-

regiones y entonces se creen los sabios y miran a los 
-

caso y hacerles la venia.
Yo soy un crítico enorme a muchos técnicos de pla-

-

territorio.
Y por otro lado, sí toman decisiones por encima de 

autorizó, por encima del municipio ciento cincuenta 

creció tres (3) veces el municipio de Soacha, sin mirar 

-
-

población y si la ve construida, la segunda y la tercera 
-

tema y estuvo atado al tema de Transmilenio, dentro 
de la Planeación y estuvo atado al tema de la vivienda 
y uno y dos, aprobó las dos (2) cosas e intervino en 

la otra.

Entonces uno dice ahí, cómo Planeación Nacional sí 
interviene en unos escenarios en lo local, para avasallar 
las posibilidades de un municipio y se critica severa-

se hace con intereses no tan objetivos como se debería 

de la capital de la República.
Eso en la proyección de vivienda de Soacha, sin lle-

var universidades, sin llevar hospitales, sin llevar co-

-

para el Transmilenio. Se construyó el Transmilenio y 
no hay cómo llegar desde los barrios de Soacha, hasta 

-

de planeación del Gobierno nacional en ese sentido y 
cuánto perjuicio le hizo.

sobre la calle 13, –no, terrible–

también le están haciendo daño.
-

ro poner sobre la mesa, este tema, del Ordenamiento 
-

turo de la región y es, por ejemplo, la preservación y 

-

-

estamos en una crisis enorme de desabastecimiento hí-
-

-
co y la capital de la República y el entorno de la capital 
va a tener, como ya lo está teniendo, problemas severos 
en materia de suministro de agua.

-
jan dos discursos: Uno del campo, en donde se le dice a 

los vamos a sacar de acá, si ustedes históricamente, de 
sus abuelos a sus padres y de sus padres a sus hijos, les 

-
nen dos (2), tres (3) vacas y producen la leche, entonces 
vamos a mirar cómo hacemos y cuando los entrevistan 
en la W, entonces dicen: Estamos siendo estrictos en 
la conservación del medio ambiente y no admitiremos 

En la cuenca alta del río, igualmente no se solucio-
-

truyendo un desplazamiento institucionalizado, un des-
plazamiento por parte del Estado, de más de un millón 

-
bles del deterioro del medio ambiente en la cuenca alta 
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concertación de las Comisiones.

-

esas tasas de compensación por conservación de los 

cuarenta y cinco mil (245.000) hectáreas, no se puede 
hacer absolutamente ninguna otra actividad, de plan-
taciones, de conservación y absolutamente nada más, 

-
ran de hambre?

¿El Gobierno nacional y el Ministerio del Medio 
Ambiente, tienen estrategias? ¿A dónde van a enviar a 
todos estos campesinos que han vivido históricamente 
de la producción agropecuaria? ¿A dónde los va en-
viar? Con la plata que les compren, si vamos a com-
prar los predios de las áreas de reserva, usted cree que 
un campesino de -
ca alta del río, del entorno del mirador, para poner un 
ejemplo, llega al casco urbano y con los doce millones 

sus parcelas, en la cuenca alta, ¿pueden comprar un (1) 
predio y tener una vivienda digna en el casco urbano?

O sea, ¿estamos mirando las cosas con toda la pro-

para realmente tener un ordenamiento del territorio?
-

regional, en donde la gente pueda hablar, donde la gen-

en la cuenca alta del río, ha vivido de su explotación 

arrinconar a la gente, estigmatizar a nuestros campesi-

esta Cuenca Alta del río Bogotá.

para incluirlos dentro de la Agenda del Ordenamiento 

puede cumplir un papel trascendental en esa materia, 

de la región y así mismo, lo podíamos hablar del Gran 
Valle de Aburrá y del entorno de Bucaramanga y de los 
desarrollos urbanos, en torno a las grandes capitales, en 

ambientes de concertación.
A mí me gustó muchísimo el mecanismo de con-

ó
sobre la mesa una cantidad de temas y pudimos aportar, 

-
tro de la propuesta del Plan de Desarrollo y es recoger 
todo esto y poner una agenda en el primer nivel nacio-

Muchas gracias, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el honorable Representante 

Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente Comisión 
Ordenamiento Territorial:

-

Tiene la palabra el doctor Gallón y luego continúo yo, 

es necesario y si no, continuar con el Orden del Día.
El doctor Óscar Sánchez también me pide la pala-

bra, después de mi intervención.
Hace uso de la palabra el honorable Representante 

Luis Horacio Gallón Arango:
Muchas gracias señor Presidente. El tema de los 

POT, se viene haciendo ampliamente de una manera 
responsable, juiciosa, en la mayoría de las ciudades de 
nuestro país. En las ciudades de tercera, segunda, pri-

-

Le voy a dar el ejemplo del noventa y cinco por 

son de Sexta Categoría, donde llevan cinco (5) y seis 
(6) años tratando de actualizar los POT y no tienen la 

son cuatrocientos cuarenta y cuatro (444) kilómetros, 

de riachuelos y de ríos y le exigen a cada uno, un estu-
-

nos los pone para actualizar el POT, se necesitan alre-

-

para poder actualizarlos.

Lara, hace rato, donde todavía estamos trabajando con 
los POT del año 2000 y 2001, donde se tenía como el 
coco, tener una antena de televisión o tener una antena 

actualizar, mirar cómo desde el Gobierno nacional le 

-

-

-

noventa y nueve (99) municipios tienen una obligación 
de comprar unas tierras para protección del recurso 
hídrico y todos los municipios del país, lo hacen con 
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comunes, por obligación y vamos sacando a estos cam-
pesinos y le vamos dando la posibilidad a las empresas 

les cobramos impuestos.

-

mgvt) megavatios, no le pagan un peso al municipio, 

con sus impuestos van y compran las tierras, enseguida 
ellos no pagan absolutamente nada por esa compensa-

Yo traje el semestre pasado, un proyecto de ley y 
lo pasamos a la Comisión Quinta (V), inmediatamen-
te, las empresas donde están asociadas las Centrales 

-

-
tidad de agua para generar energía para la EPM, la mi-
tad de las tierras pertenecen a EPM y pagan un cinco 

-
-

so, se les ha dado a esas empresas.
úo catas-

-
doras de energía, sean más económicos, no tiene razón 

-

-
rrollar lo rural, cuando este año pasamos de tres punto 
cinco billones en el presupuesto del Ministerio de Agri-

-
puesta y después le aumentamos setecientos mil millo-
nes. O sea, con dos punto tres billones de pesos en un 
año, cómo vamos a desarrollar el campo colombiano, 

-

sector agropecuario, no los vemos, doctora Devia.

-
bros de otros Ministerios, para llevar al campo colom-

recursos para hacer los POT. Les voy a dar el ejemplo 
de la ciudad de Medellín, donde en los últimos diez 
(10) años, el Plan de Ordenamiento de Territorial de la 

gobernadores, son los dueños de unas constructoras y 
-

entonces, también, así como no hay autonomía para los 

unas posibilidades de contratar unos estudios y no sa-

-
dir con construcciones: Caldas, en Bello, en Barbosa, 
en Girardota, en Copacabana, mucho para expandir 

tiene razón de ser, cuando estamos atascando la ciudad, 

ciudades capitales. Muchas gracias.
Hace uso de la palabra el honorable Representante 

Comisión Ordenamiento Territorial:
Gracias Representante Gallón. Tiene el uso de la pa-

labra, el Representante Fabio Alonso Arroyave, Presi-
dente de la Comisión de Ordenamiento Territorial.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente Comisión 
Ordenamiento Territorial:

Gracias Presidente.

-
neación y a través del doctor Cristo, Presidente de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial y a la Comisión 
del Senado de Seguimiento y a la Comisión de Cámara, 

descentralización y el criterio de ordenamiento territo-

catalogado el mejor Ministro de Hacienda del mundo, 

de otros países, por de tener cuatro (4) o cinco (5) gran-
des ciudades y no una gran ciudad, como la tienen los 

-
-

chigua, con todo respeto, desde el punto de vista de la 

municipios, unas presuntas responsabilidades ambien-
tales, de educación, de aseo, de ordenamiento, pero los 
dejaron al garete, sin tutela, sin control y también sin 

Y yo, como no me voy a centralizar en el tema de 
la descentralización, sino en el tema de ordenamiento, 
voy a tratar de hacer un planteamiento de los criterios, 

no planeación y donde el derecho de los ciudadanos se 
impone por encima de la autoridad y el control.
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Donde el centro de Cali se ha visto totalmente em-
pobrecido en donde está ubicado el centro de Cali, ro-
deado por unos cordones de miseria, en unas decisiones 

tema del Sistema de Transporte Masivo y en el Sistema 
de Ordenamiento del Territorio.

-
vienda digna, supuestamente de cuarenta y dos metros 

de cuarenta y dos metros (42.00), con posibilidades de 

tener ningún tipo de amueblamiento urbanístico.
Un concepto miserable de exclusión, cuando el Go-

bierno nacional en una política de vivienda, va y aplica 
en unos territorios, sin ningún tipo de amueblamiento 
urbanístico y menos aún, cuando se desarrollan unas 
viviendas en unas zonas tan importantes, como la zona 
de Santa Helena, en la ladera de Cali, donde hoy tene-

-

la responsabilidad política, como en Cali, una empresa 

agua de más del cincuenta (50%) por ciento.

pueda perder el cincuenta por ciento (50%) del agua 

ese es un tema vergonzoso de la planeación y no po-
-

metidos al mayor uso de una cantidad de ciudadanos 

-

-
biental, doctor Caicedo, es, cómo le vamos a resolver el 

vamos a resolver a los colombianos de los municipios 

categoría seis (6), se puedan ir superando.
Yo me pregunto ¿cuántos municipios van a salir de 

la categoría seis (6) en los próximos diez (10) años? 

medidas y por lo menos subir a la categoría cinco (5) o 
le pregunto: ¿Cuántos van a caer en la seis (6) y cómo 
va a seguir el retroceso de la descentralización de Co-
lombia?

-

muchos más, a doce millones (12.000.000) de colom-

Gobierno nacional, ni desde el Ministerio, un control 
de planeación.

Por eso yo traté en el Plan Nacional de Desarrollo, 

y en hacer justicia con los doce millones (12.000.000) 

del Cauca, para buscar una proyección de resolver ese 

-
-

es por una actitud irresponsable de la Administración 
-

sión, cuando estamos pagando los más altos costos de 
-

sión en la compra de la energía y los especuladores de 
-

carecen la energía.

de planeación para el amueblamiento de los territorios, 

de Colombia, en los sistemas masivos de Colombia, 
ha hecho crisis en el ordenamiento territorial y noso-

tenemos desde el punto de vista del seguimiento del 
Ordenamiento Territorial, de la descentralización, del 

pañales en ese tema.
He mirado la normatividad, he llegado a las pre-

ordenamiento territorial llegue a analizarle la palabra a 
la verdadera descentralización, este proceso de ordena-
miento territorial es competencia de este Congreso y es 
una obligación del Ejecutivo, decir: ¿cuáles van a ser 
las necesidades? y ¿cuáles van a ser los recursos?, y ya 

-
demos seguir cargando a los municipios las responsabi-
lidades, no podemos seguir pensando en construir esce-
narios cada uno como islas, en una conceptualización 

tenemos unos mandatarios locales, supremamente dé-
biles y en donde tenemos una institucionalidad supre-
mamente débil en lo nacional y en la mayor parte del 
territorio, con contrastes en el suelo. Nosotros creemos 

-

de la mano de Planeación Nacional, de la mano del Mi-
nisterio del Interior, aplicando una verdadera política 
para el ordenamiento territorial. Pero con recursos y 

-
-
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-

entren todos en la técnica de la ley de archivos.

del proceso de la descentralización de este país: la ca-

cuarenta (40) años transité y eso está en ruina y hoy 
voy a ver ruinas, sometiendo a la miseria a unas pobla-
ciones muy importantes de este país.

Comisión y yo invito y ojalá hubiera venido el doctor 
-

ción nacional, pudiéramos liderar un ideario de la des-
centralización y un ideario del ordenamiento territorial, 
pero con unos propósitos por tiempos y así como ello 

-

-
dera vocación de control ambiental, también tengan 
una mirada desde el punto de vista presupuestal, si no 
lo hacen bien cuando tienen los recursos y se los pre-
mie cuando tienen los recursos en uso del bien. A mí 

todo, con una vocación del ordenamiento territorial.
Este es un tema transversal, este no es un tema de la 

Comisión. Este es un tema de todos los departamentos, 
de todos los municipios, de todos los Ministerios y en 
este tema, el doctor Lara, en la distribución de compe-

Territorial y clara la competencia de cada Ministerio 
-

-
-

Y yo tengo un problema con la Ley de Regalías, es 

territorios no productores y de esos recursos, bienveni-

la producción. Entonces van a acabar con la gallinita 

no habrá regalías, si se desmotivan los territorios pro-
ductores, se acaban las regalías y no va a llegar abso-

-

planeación y desde el punto de vista del ordenamiento 
territorial.

y con producción de regalías en Colombia. Igualmente, 

-

tiene grandes complejidades desde el punto de vista de 

tomemos decisiones, pero esa Ley de Áreas Metropo-
-

no se ha estrenado en Colombia y aún no sabemos para 
dónde vamos en la construcción de las regiones. Hemos 
avanzado algo con los OCAD, hemos avanzado algo, 

hemos hablado de esas expresiones de buena voluntad, 

de G-11, para ir por unos presupuestos del OCAD, a 

Y tenemos claro el problema entre Yumbo, Jamun-
dí, Candelaria y Palmira de seguridad, de agua, de ser-
vicios públicos, del transporte y no hemos sido capaces 

-

-

no lo hagan, el Gobierno nacional, entonces, no podrá 
intervenir en ellos, para castigarlos por la negligencia, 

-
petencia, se hace un Área Metropolitana, un recelo de 

ese tema lo tenemos, para terminar con el tema de la 

Ese tema de la pobreza en las ciudades, tiene mucho 

-
ble, como áreas subnormales o áreas de peligro, para 
poderles negar la prestación de los servicios y para po-
derles negar el acceso al amueblamiento del Estado y 

más daño le producen a la planeación del ordenamiento 
territorial.

Muchas gracias señor Presidente.
Hace uso de la palabra el honorable Representante 

Comisión Ordenamiento Territorial:
Con mucho gusto honorable Representante 

Arroyave. Tiene el uso de la palabra, Representante de 
Cundinamarca Óscar Sánchez.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Óscar Hernán Sánchez León:

Gracias señor Presidente. Escuchándolos a ustedes 
y revisando la normatividad existente de toda la mo-

la Ley 388 de 1997, comienza a darse la estructura al 

de una sola entidad, de un solo ente territorial, sino es 
conjunto.
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Partiendo del presupuesto con autonomía adminis-
trativa desde lo territorial con sus alcaldes, presentando 

municipio, por supuesto, articulado, no solamente por 
órganos consultivos, sino también por entes técnicos. 

-
torial, como son las autoridades.

¡Ah! Y quien debe de una manera hábil y responsa-
ble, por supuesto, buscar que esas transformaciones se 
hagan de acuerdo a la normatividad existente y tienen 
una herramienta grande que es el IGAC y el IGAC es 
quien determina el nivel del uso del suelo y ese escena-
rio, lo determina el estudio del nivel del uso del suelo, 
que va del 1 al 6 y si el nivel es del 1, 2, y 3, es neta-
mente agrícola y tiene la posibilidad de abrir 4, 5 y 6, 
en coordinación de las autoridades ambientales y los 

termina esa plusvalía, en los concejos municipales.
-

grande y además nuestra sabana Bogotá.
-
-

el concepto del ente territorial, sino solamente se reú-
nen, por supuesto, los ministerios correspondientes, en 

de Hacienda, Departamento Nacional de Planeación, 
la Unidad de Impuestos y un delegado de Presidencia. 
Pero esta responsabilidad y esta carga le llega a los 
municipios y desde ese escenario, cuando uno ve a los 

la intervención al municipio y las entidades del Estado, 

los territorios, por eso vamos en debilidad en la sabana, 
entonces un alcalde de Soacha dice: “Voy a arreglar la 

cancelar un ingreso de la malla pesada por la Autopista 
Sur y la paso a la calle 13 y la paso a la calle 80, agran-

Sabana Occidente, llegando a Bogotá, presentando las 
-
-

-
rectamente.

Ponemos otro ejemplo: El Decreto número 3600 de 
2007, con ese decreto del 17 de octubre de 2007, se ve-
nían desarrollando todos los Planes de Ordenamiento 

la Ley 388 de 1997 y con ese Decreto número 3600, se 
creó unas limitantes, bienvenidas esas limitantes.

-

Ambiente, el Ministro Juan Lozano, en el 2009-2010, 

algunas Mesas de Concertación y por eso en ese es-
cenario de desarrollo de la Sabana, se ha venido tran-

de acuerdo con la compensación ambiental, pero una 

y a la preservación de las cuencas hídricas y la gran 
mayoría de las cuencas hídricas, están en las partes al-
tas de los municipios, no abajo, donde se están ejecu-

se debe aumentar, por supuesto en la parte ambiental, 
pero concertada con las autoridades territoriales y no 
simplemente con el Gobierno nacional.

El Gobierno nacional dice: Vamos a solucionar el 
tema nacional de intereses del área tributaria de Bogo-
tá, allá le mandamos vivienda para Sabana. Si mal no 

suelo, para vivienda vienen dos, entonces, mandémosla 
-

occidente, el Gobierno nacional proyectó la ampliación 
de El Dorado Dos, bienvenido y por supuesto a todos 

Si hoy en dos (2) carriles entramos por Sabana Oc-
-

vamos más de veinticinco (25) años en el Concejo y 
no se ha hecho, hasta ahora se está terminando y ya se 
empieza terminar.

Podemos incluir otro carril en la vía, como es, cuan-
do hay principales, como lo ha dicho el Gobierno, la 
ejecución o la operación de operadores, prepara otro 

-
mento, no lo estamos planteando desde ya, cómo va a 

dan, a través de nuestros municipios, en los municipios 

obras y esas obras traen una responsabilidad para mejo-
rar la movilidad en nuestros sectores de nuestra ciudad, 

para cuando llegue la necesidad, el Estado tenga la po-
sibilidad de prestar un mejor servicio. Gracias señor 
Presidente.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 

Comisión Ordenamiento Territorial:
Gracias Representante Óscar Sánchez. Tiene el uso 

de la palabra, Representante Hernán Penagos Giraldo.
Hace uso de la palabra el honorable Representante 

Hernán Penagos Giraldo:
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-

despreciado en Colombia y no por este Gobierno, por 
todos. La descentralización y la autonomía territorial, 

-
tución, pues no se cumple y no se tiene –digamos– una 

-
dad en Colombia es pensando con más convicción en 
el tema de la descentralización y en el tema de la Au-
tonomía Territorial. Lo pensaron muy bien los Consti-
tuyentes de 1991, lo dejaron muy bien redactado en la 
Constitución, el tema de la autonomía territorial, de la 

-
pio colombiano, como la entidad territorial más impor-

se ha cumplido y no se ha logrado avanzar en eso.

entidades importantes, en el Ministerio, en Planeación, 

eso como uno de los elementos para superar grandes 
-

y tal, pero se enamoraron de ese tema y por eso estoy 

tiene el país.

-

-

-

cuando empiezan a ver esa cantidad de herramientas.

y crean, y crean entidades, pero no más, digamos, se 

(3) alcaldes o los diez (10) o los veinte (20) en un muni-

de alguna manera, además, insisto en la retórica de la 

-

de un Gobierno o de un Congreso, se aprueban leyes 
tendientes a eso.

Entonces por ejemplo, usted empieza con la Ley de 

ridiculez y ustedes lo saben: Una Ley de Ordenamien-
to Territorial, donde se dice: “Vamos a desarrollar la 
norma constitucional”. Desde el 91 nos están diciendo, 

pena hablar así y yo la leí, pero pues las mayorías son 
una cosa muy jodida y entonces dijimos en el 1991, 
vamos a crear una Ley de Ordenamiento Territorial.

del Ordenamiento Territorial en el país, ahora este país 
sí se va a integrar, se va a unir, las regiones van a ser 
maravillosas, las regiones serán entidades territoriales 
y bueno, pues se presentó la Ley de Ordenamiento Te-
rritorial y en la Ley de Ordenamiento Territorial, nunca 

-

las regiones, se conviertan en Entidades Territoriales.
¿Qué es una entidad territorial?

conocemos: Municipios y departamentos y la Ley de 

-

como diciendo mentiras entre todos y a mí me da risa 
-

toca hacer crear otra Ley de Ordenamiento Territorial, 
-

nadie y yo me he puesto a pensar en el tema de la racio-
-

reclamo de racionalizarlo, a veces, pero también me he 

cada Ministro dice: Yo voy a sacar mi ley, y entonces 
cada uno saca su ley y hecha su cuento y a la hora de la 

volviendo importante.
Pero en el tema del Ordenamiento Territorial, yo sí 

-

esto y tal...
Por Dios, esto son retóricas, perdón, simple retórica 

-

asocian, entonces se asocian las Áreas Metropolitanas, 
se asocian las regiones de municipios y luego la Fe-
deración, luego los departamentos y es una cantidad 

-

-
ciativos se encaminen a romper las divisiones geográ-
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todavía las Corporaciones Autónomas tienen delimita-
-

dicción y competencia de las CAR, a mí me aterra.

-
ción, una competencia, o sea, ¡yo atiendo este río hasta 

-

-
mos, el tema de jurisdicción y competencia de la CAR, 
es violentamente desastroso, no es culpa de los Direc-

entonces, mientras ellos no puedan romper eso, pues 
igual en los temas de salud, ¿cierto?

Entonces usted encuentra una persona de Cartago 

paisas, pero son de Caldas - pero son del Valle, se vie-

municipios tan cercanos: Santa Rosa y Chinchiná, a 
cinco (5) minutos, ¿no?, yo no puedo llevar a este tipo 

-

-
mente.

-

han dirigido Planeación, la Entidad como tal y como 
tal la Entidad me parece una Entidad maravillosa, pero 

decir es si no rompemos esas competencias de los mu-
nicipios, por ejemplo, ese tema de las CAR.

Segundo. Ese tema de salud, es una locura el tema 

una cosa de esas.

-

a hablar un poco de servicios públicos y todo el mundo 
-
-

cuchando eso hace veinte (20) años y no hemos podido 
-

cios Públicos, cuando evalúa, evalúa el ochenta por cien-

las seis (6) o siete (7) ciudades, elegirla para él o expiden 
resoluciones para ellos y el resto de los municipios chi-

-

categoría, con una Empresa de Servicios Públicos, ¡pues 

sostener, no hemos podido mover eso.
-

mas sirvan para eso, para resolver los problemas de mo-
-
-

-

El tema de movilidad y el tema ambiental, pues ni 

-
mas digamos, rompan, rompan de alguna manera las 

-

problema, se da por competencias sobre una misma 

los departamentos.
-

-

-

para hacer tres (3) Procesos de una Formalización de 

-

-
proche, sino a título de construir un poco y de repensar. 

enamorarse de él. Muchas gracias.
Hace uso de la palabra el honorable Representante 

Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente Comisión 
Ordenamiento Territorial:

Gracias doctor Penagos. Siguiente Punto el Orden 
del Día, señora Secretaria.

Hace uso de la palabra la doctora Esmeralda 
Sarria Villa, Secretaria General Comisión 
Ordenamiento Territorial:

Aprobación del Acta número 002, correspondiente 

se encuentra en los correos electrónicos de los honora-
bles Representantes a la Cámara, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente Co-
misión Ordenamiento Territorial:

cerrarse. ¿Se aprueba el acta?
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Hace uso de la palabra doctora Esmeralda Sarria 
Villa, Secretaria General Comisión Ordenamiento 
Territorial:

Ha sido aprobada, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el honorable Representante 

Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente Comisión 
Ordenamiento Territorial:

Siga con el Orden del Día, señora Secretaria.
Hace uso de la palabra la doctora Esmeralda 

Sarria Villa, Secretaria General Comisión 
Ordenamiento Territorial:

Señor Presidente, antes de darle lectura al último 
-

-
misión para cada Distrito.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente Comisión 
Ordenamiento Territorial:

-
selo de otra manera y así, vamos a ver el último y si-
guiente Punto del Orden del Día.

Hace uso de la palabra la doctora Esmeralda 
Sarria Villa, Secretaria General Comisión 
Ordenamiento Territorial:

Representantes y les tenemos una proposición:
-

bierno nacional en materia de vías terciarias, dentro del 
-

dad, cítese al Director General del Instituto Nacional 
de Vías (Invías), doctor Carlos Alberto García Méndez, 

-
misión de Ordenamiento Territorial de la Cámara de 

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente Comisión 
Ordenamiento Territorial:

¿Quién presenta la proposición?
Hace uso de la palabra la doctora Esmeralda 

Sarria Villa, Secretaria General Comisión Ordena-
miento Territorial:

Doctor Fabio Alonso Arroyave Botero, doctor José 
Edilberto Caicedo Sastoque, doctor Luis Horacio 
Gallón Arango, doctor Óscar Sánchez León, doctora 
Lina María Barrera Rueda, doctor Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga y doctor Alfredo Guillermo Molina Triana.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente Comisión 
Ordenamiento Territorial:

Se pone en consideración la proposición leída. 

Hace uso de la palabra la doctora Esmeralda 
Sarria Villa, Secretaria General Comisión 
Ordenamiento Territorial:

Ha sido aprobada señor Presidente.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante Fabio Alonso Arroyave Botero, Presidente Co-
misión Ordenamiento Territorial:

Agotado el Orden del Día, se levanta la sesión y se 
cita para el próximo miércoles 8:30 de la mañana. Dios 
los bendiga a todos.
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